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MINISTERIO DE CULTURA

COMISARIAS DE DISTRITO

GruPÓÁ'

- Veintjcuatro e" Madrid ".dieciSiete en Barcelona... " .

Grupo B
,_. ....... ,. _ ._ ,i

- Siete en Valencia,. seis en- Sevilla, cuatro en Zaragoza, cuatro
en Bilbao, tres ...ValIadcIid, tres en Málaga, dos en Granada;
dos en La Coruña, dos en Alic:an1e..UIIII en Palma de Mallorca'
Y una en Ceuta.. I

PUESTOS FRONTERIZOS

1. La JilnquenL . 14. Campodrón. _
2. Túy. , ,IS. Salvatil'lTll de Miño.
3, Fuentes de Oñoro, ,16. Valcarlos.
4. Seo de Urgel: 17. Dancbarlnea.
S,, Port·Bou. 18. Echalar.'
6. Aeropuerto Reina Solla. 19. Errazu.
7. Puigcerdá. 20. Villanueva del F.resno.
8. Les. 21. Fermoselle.'
9." Ayarnonte. 22. TolTC$llttlones.

10. Valencia de AlcáutanL '23. Alcamces.
11. • Vera de BidasOa. 24. Calabor.,
12. Feces de Abl\io. 2S. PiedrasAltias.
13. Puente Bujas. , 26. Rosal de la Frontera.

11129' ORDEN de 1] de junio de 1985. por la que se delegan
, alribudones- en el Subsecretario y otras autoridada

. del Depattalnmto.

Ilustrísimos señoa;s:

La Orden d~ este Departamento de 28 de julio de 1980
(<<Boletín Oficial del Estado» del 4, de agosto), de delepción de
atribuciones en el Subsecretario, Secretarío general Tecnico Y
Directores~ se ha visto sustancialmente afectada~ el
Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (<<Boletin Oficial del
Estad... del 7 de dkieinbre), de, atribución de comI>eleDCias en
materia de personal en desarrollo de Ley 30/1984, de 2 de qos1o,
de Medidas ¡iara'la Refonna de la Función Pública, as! cómo por
el. Real Decreto 56S/1985, de 24 de abril (<<Boletí.n Oficial del
Estado» del 30), por el que se establece la estructura or¡4nica básica
del Ministerio de Cultura y ,de sus Qrxanismos autónomos y en el
que se determina la distribucíén de, competencias entre sus
órpnos, tante¡, en materia de personal como de~ ec:onó
mlco-administrativo, que debe ser el punto de referencia~,
para una CÓrrecla delegación de atribuciones: . ' .

En consecuencia, y~ procnru la mayor' eliéací8. aaifidad y.
coordinación de la actIVidad del De~ento, se baee pm:iso
dietar una nueva 0rdéD- de delepción de",~_~ el
mismo... ,', . '_ -,

. En su virtud,. y de confOrmidad con lo dispuesto en el articulo
22 de la Ley de Régimen Jurídico de la A.dministracíón del Estado,
y en el articulo 7 del. texto articulado de la Ley de Contrata& del
Estado, este Ministerio ha tenido a bien disponer: .

Primero.-se dele¡an en el Subsecretarío del Departamento las
atribuciones reguladas en el articulo 14 de la Ley de Régimen
Juridico de la Admínistración del Estado,.con excepción de las que
en esta misma Orden se delepn en otros ÓIIlUlOl del Ministerio y
con la limítación que se-prevé en el artíeuIo J2.31le la misma Ley.

Segundo.-I. Se de1elaD en el Subsecretario del Departamento
las competencias atribuidas al Ministro de Cultura en el articulo 9,
números 2 a 6, y en el 13 del Real Decreto 2169{1984, de 28 de
noviembre. . .

2. Las competencias atribuidas al Ministro en el articulo 9.1
del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembrc,oRlativu a la..
provisión de los ¡>uest<!I. de trabajo de libre desisnacióu, previa
convocatoria públi~ ea relación con los funcionarios destilJ8doe,
eo el Departamento, se delegan:

a) En el Subsecretario, respecto de los puestos de los SerVicios
del Ministerio y respecto de los puestos de nivel 30 de sus
Organismos- aut6nomos.

b) En Ins Directores generales de los Orpnismos autónomos
respecto de los puestos de nivel inferior al 30, si bíen en el Instituto

Nacióttal de las Artes Escénicas y de la Música estas compelencias
se delepn en su Gerente, respecto de puestos de nivel inferior
al 26,

Ten:tro.-A propuesta del Subsecretario de Cultura, se aprueba
la delegación- de las siguientes competencias que tiene atribuidas en
virtud de lo dispuesto en el articulo 10 dellleai Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre:

a} ,En' el"Subdirector general de PtrsonaI; respecto de todos los
.funCIonarios destiltados en el Ministerio y sus Qrxanismos aulón<>
mas. la declaración de las síttJaciones de servicíqs especíales y de
servtcio en Comunidades Autónomas (articula 10.3 del Real
DeCreto 2169/1984) Y ia adscripción provisional en comisión de

'servicios a puestos de trabl\io que supongan cambIO de localIdad
(artiCulo 10.4 del Real Decreto ¡169/1984).

b) En el Subdirector general de. Personal, .~specto de los
funCIOnarios destinados en los ServiClOS del MmIsteno y en el
Gerente del Instiiuto Nacional de las Artes Escénicas· y de la t
Música o en los Subdirectores generales con competencias en-. --
materia de personal de los restantes QrxaniSÓlos autónom~ la '
autorización de la asistenCia a cursos ~ seleccIón, de formaClon y
perfeccionamieDto (articulo 10.S del Real Decreto 2169/1984, de 28 ,
ae 'nOviembre) y la realización de todos aquellos actos de admlnl... t
tración y gestión ordinaria del pe~nal que no Ilguren atnbuldos ~
a otros órganos en el Real Decreto 2169{1984, de 28 de noviemJ>ref
(articulo 10.6 del mismo). " '. _ . " ,

, Cuarto.-A propuesta del Subsecretar!o de Cultitra, se aprueba la - 'f
delepción de las siguientes competenCIas que tIene ambuIdas en 1
virtud de lo dispuesto en el articula 11 del Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre: . J'

a) En los Directores generales de los Orpnismos autónomos, "
salvoellnstitulo Nacional de las Artes Escémcas y de la Músta en
el que las Úicultados a qtIe se~~ este a¡l3rtado se delegan en su
Gerente. respecto de lOs funClonanos destlnados en los mISmos y ,
en el Subdirector general de PerSonal, respecto· del personal •
destinado en los Servicios del Ministerio:. ''Í

La adscripción provisional, en comisión de servicies a puestos
de trabajo por tiempo inferior a seis meses y que no supongan
cambio del Ministerio o de localidad (articuI" 11.1 del Real
Decreto 2169i1984). , .,' , '.

La concesióa de eJú:edencías voluntarias cuando no sea por ,
interés particular (articulo 11.7 del Real Decreto 2169{1984). .1

b) En el Subdirector general de Personal, respecto de los
funCIonarios destinados en los Servicios del Ministerio y en el '
:Gerente del Institutp Nacional de las Artes Escénicas y de la
"M6sica o en loS Subdirectores generales, con competencias en 
materia de personal, de los demás Organismos autónomos, .......
pecto de los funcionarios destinados en los mismos. ,'. '

Dar posesión y cese a los funcionarios en los puestos de trabaJo
'a que sean destinados (articulo 11.2 del Real Decreto 2169/1984).

. Declarar, las.jubilacíones forzosas y por incapa¡:ida<\ fisica.. '
(artlcuIo 11.3 del Real Decreto 2169/1984). '.".

La concesión de permísoo o licencias (articulo II.5..del Real
Decreto 2169/1984)' -. , .

El reconocimíento de trienios (~o 11.6 del Real Decreto
2169/1984).

QuinIÓ.-A propuesta del ~ubsecre,tariode Cultura, se aprueba la
delegación de las competellC1llS que tiene atnbuldas en VIrtud de lo
dispuesto en el último párrafo del articulo 12 del Real Decreto
2169/1984, de 28 de noviembre, en relacíón CQll el,personal sujeto
al Derecbo laboral ."

a) En los Directores 8enerales de los Organismos autónomos,
wvo en el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la MúSICa.
en el que las atribuciones .. que se refiere este apartadn se delegan ~
en su Gerente, !"?jlOCIO del personal destinado en el mismo. "

b)' En ~l SubdIrector general de Personal, respecto dél resto del
personal,

Sexto,-Se delegan en el Subsecretarío. respecto de lodos los
servicios del Departamento y de sus Qrgarusmos a!1tó~m.os. salvo
del C<¡nsejo Superior de Deportes, las competencIaS Slgwenteo: -

1. La aprobación de los 8llSta& que excedan de SO millones de ~
pesetas y los correspondientes a la Subsecretaria cuando esto~
superen 15 millones de pesetas. . .

2. Celebrar en nombre del Estado, los contratos que excedan
de SO millones de pcsetas Ylos de la Subsecretaria cuando superen
1S millones de pesetas. .

3. La concesión de subveuciones, excepto las afectas al Fondo
Nacional de la Cínematosrafia.

Séptimo.-Se delegan en el Secretarío general Ttcnico y en loo
Directores generales del Departamento:

. 1. ~ aprob!tció'.' de los pstos propio~ de los servicios de ;.
dichos Centros dIreCtIVOS, dentro de las CODSlgnaCIones presupues.-·'
tarias hasta el limite máximo dispuesto en el artículo anterior.

102. . Peñarroya.Pueblo.
nuevo.

103. San Adrián del Besós.

100. Luarca.
101. Vivero.
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. CORRECC/ON de errores de la'Ordenile 17 de maro
de 1985 por la que se modifica la composición del

~ 'PatronaJo del Must'O VCmtro Nacional de Inl'esliga~
·nón 'de Allamira:.~. .. , .

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de
la referida Orden, inserta en el «Boletin Oficial del Estado» numero
127, de 28 de mayo de 1985, se transcriben a ,continuación las
rectificaciones oponunas:

. En ~ segun~ colum~ d~ la página 15660, eolre los .yocales,'
donde dice: «El Subdirector general de Arqu""logía y Etnolo)!ía de
la Dirección General de Bellas Artes y ArchIVOS», debe deetr: «El
Subdirector general, Jefe del Departamento de Arqueología'del
.Instituto ·de. Gonser'Vación y Reuauración de Bienes Culturales de ..
la DireCción General de Bellas Artes y A!"hi,:os», y donde dice: «El'
Subdirector ..neral de Museos de Ja DirecClón General de Bellas
Artes y ArchIVOS». debe decir.' «El Subdirector general. Director de
Museos· Estatales de la Dirección General de Bellas Artes 1'.
Archivos».'

2. ~lebrar en nombre del Estado, los contratos Que se refieran Ündécimo.-Cuando se dicten actos oresolucíones en uso de la
• asuntos propios de los respectivos Centros Directivos. dentro del delegaCión de competencias establecida en la presente Orden, se
limite establecido en el-apanado anterior. hará constar así expresamente y se considerarán como dIctados por

3. Interesar del Ministerio de Economia y Hacienda la ordena- ,la autoridad que las haya conferido. •
ción de los pagos comspondientes a u ~Irl>'dinlaivo YJlProbar ·.•.Dllodecimo.-Queda derogada la Orden de este DepartamenlO
,los expedientes de ejercicios cerrados:! j." ~E -··1~..: ' .~ 28-de julio-de 1980 !Obre de1eución de atribuciones. así como

Octavo.-A propuesta delSilbsecretario deJ" be~namento. se cualquier otr:a disposición de igualo inferior rango que se oponga
aprueba la delegación .en.el~ Mayor,de ,las Aiguieotes a lo es1!'blecldo en la presente Orden. . . .
facultades de gestión eOonómic»-fuwtciera q1Íe le corresponden de .' J?écimQtercero.~ l>resente ,Orden .entrara en vIgor al dla

.acuerdo con el Real Decreto 565/1985, de 24 de abril: . slllulente de su pubticaclOn en el «IloletlD OfiCIal del Estado».
l. Aprobar.los pstos propios de los serviciOs generales del Lo Que comunico a·VV.'1I. para su conocimiento y efectos.

Ministerio que no exoedan de 15 millones de pesetis.. Madrid' 12 de junio de 1985. . .
2. .<;eIebrar en nombre del Estado, los contratos de obras, ' . / : '. '. .. SO

servicios y suministros que no se refieran a asuntos propios de la ",.;, ,! '~- ._ ' LANA MADARIAGA
Secretaria 'general ncniea y de las Direcciones Gener!"es del 11 Sres. S . Se . . I T' .
Departamento, siemPre que no excedan de 15 millones,de.pesetas. mos. ub5ecretano. cretaryo gene~ étnICO y DJfe~tores

3. .Ioteresar del Minwerio de Economía y Hacienda la ordena- ¡enerales del Departamento. Directores generales de los Orga-
ción de los pagos conespoodientes a los gastos propios de los . AI1SJt!OS auto~omo.. Gerente. del INAEM, OfiCIal Mayor del
Servicios Generales delDepartamento y aprobar los expedientes de Ministe~o de Cultura YSubdIrectores generales de los OrgaOIS-
-ejercicios cerrados» por los diferenteS conceptos presupuestarios. mos autonomos.

4. Autorizar la retirada de insresos efectuados en fume o en
t coiu::epto 'de depósito o fianzas en la Caja Centtalde Depósitos a

.disposición del Departamento..' . . . .' . _
i . 5. Las facultades que. _pendan JI la Subsecretarta, en.
f cuanto a diligencias o· actuaciones de lI\ero trimite, traslado y 11130
t cum¡ltimiento o ejecuéión 4e·,",""I~cion.... :.' .
t :'. Noveno.-A pro¡Íueita del SUbséemari~del. Departamento, se
[- aprueba la siguiente delepción de competet1cias en relación éon la .
, designación de comisiones deoerviclos ecn derechó a indemnizai ci6n, 1&nto en territorio lÍaCional com~.en .~I ~trá~jero:, .'
r. a) En el Secretario general Tttnico . y en los Directores
f generales del Departamento, respecto de todo el personal destinado
~. ·en sus correspondientes Centros directivos. .' . .
f. b) En el Oficial Mayor, respecto de todo el'personal ~nado
,,- en la Subsecretaria, as! como aprobar y ha~r efec~lvas las mdemDl- ~

~., zaciones correspondientes respecto de lod,o el personal del Departa-
'!" mciJ.to; ~ , "
t 'Décimo,';'Las delegaciones de coml"'.'encias a que se "'¡¡ere Iá
,~. presente Orden se ,entienden sin ptl)uicio de -que;-''eD cualquier'
~. momento, los órganos delegantes puedan avocar para sí el conoci~

'r. miento y resolución de cuantos asuntos. comprendidos en las
t mismas 'COnsideren Oportun9·, ...' .

; .
'..

..

..

....

, .1'

',.l~" "~o, •

, .
."

, .. ')i;

.......;'

-.


